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Ministerio ikilienes Nacionales Jijú rnecunismos 11;, ~)renso • _ ....... ··· . . . . 

lntendentes 7velar~r hbre acceso a playas 
9 Sernatur, afirma lífMl!!lll~!!P.!!Pll9'1'P.!M!9111!11!111111~i!IIP.~~!!lf!!ll!!!~l!!!!l!!~ll!II ·. · oficinas centrales en la 

que es posible ll.lll!l!iili _.lf!iill!llllilijMliilllli capital. . 

·cili. 1 "'""'"'"""'""'''-' En t.Bnt.(), el ~ecret.r;ir,o 

con ar a regional ministerial de 

actividad productiva Gobierno de esa zona, 

y los deseos de la ~=,=.=""-"~ Luis Moncayo, informó 

. . . ,tt.¡,j~~"" que se constituyó en la 

comumdad para · zona una comisión desti~ 

gozar de este bien úbiiéó: se mide -hasta aondll_fóñipe nada a establecer el dere-

público ·ra: d~ la más ali,úharea. ErüJos; cho de utilización por par-

. layas 'ylagos· latinea de má¡;_?lta te de la comunidad de lá 

· ?_!e·a es fijadit:porlaSül:5~~<,rélarí~. Playa Grande de Tongoy. 

Hace apenas dos sema
nas un particular cerró la 
tradicional playa Candela
ria en el sector de Los Ris
cos, de Pucóri. Este hecho 
provocó unánime repudio y 
desconcierto de la comuni
dad y las autoridades, que 
reconocen en esa playa un 
recurso turístico esencial 
para la economía puconi
na, además de un regalo de 
la naturaleza que pertene
ce a todos los chilenos. 

Situaciones corno éstas 
no se repetirán porque la 
semana pasada entró en 
vigencia un mecanismo 
para que de común acuer-

' do los interesados en acce
der gratuitamente a las 
playas y los propietarios 
de predios ribereños defi
.,nan una vía libre a ellas. 

AL INTENDENTE 

Esto significa que la ciu-

arin-a7"álravésdé"Ja Direccióidél Reconoció que esta inicia-

erriforió Marítimo. ÉÍregiarnento-;'"' tiva legal deberá resolver-

7ablecequeporóficio erio.l:e"ndenl se de acuerdo con la reali-

- ··· · de acceso.a tóaoiis dad regional y las norma-

.. -~~::"'--=:::::-·=.~-= --=-,:=i;;, ti vas vigentes. 
A su vez, el director 

- Terre os. ep aya::Ruedesecocupad 
por partículéres'sóTo,desclé' la tilíe' -~. 
más alta marea hacia.Yaíra'sfEIÍÉí" 
dé 80 metros de la línea de lam'if 
marea es administrado por la· 
Subsecretaría de Marina. 

de mar: funciona cuando el 
detrás de la misma es 

"nistra la · 
uando es 

dadanía puede acceder sin 
.inconvenientes a una pla
ya, y en caso de verse 
coartado el ingreso, el o 

. los afectados deberán acu
dir al intendente de la 
región, a través de 

la . Secretada Regiona) 
Ministerial de Bienes 
Nacionales, para que se 
adopten las providencias 
que garantiza este dere
cho. 

La mencionada inicia-

n ser ,· , 
'pados por 

ículares sin ' · it. 
artar las vías de ·.· ., 
cceso al bien , 

ciona/ de uso 

tiva -anunciada por 
la ministra de Bienes 
Nacionales, Adril:\Ila Del
piano- ha sido ·recibida 
sin mayores comentarios 
por parte de inmobilia
rias como Las Tacas en la 

Cuarta Región. En dicho 
centro turístico -que tiene 
·acceso controlado a sus 
playas- se declinó opinar 
sobre el tema, aduciendo 
que toda información se 
canaliza a través de sus 

nacional de Turismo, 
César Gómez, opinó que 
"en nuestro país es posible 
conciliar las distintas acti
vidades productivas y 
también los deseos de la 
comunidad en su conjun
to, de su derecho de gozar 
de nuestras playas". 

Cabe recordar que en 
Chile la ley establece que 
"la extensión de tierra que 

· las olas bañan y desocu
pan alternativamente, 
hasta donde llegan las 
más altas mareas,. es tan 
pública como la plaza de 
armas de cualquier ciu
dad". 
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